
DE LA COMISIÓN DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, CON PROYECTO DE DECRETO POR EL 
QUE SE ESTABLECEN LAS CARACTERÍSTICAS DE UNA MONEDA DE ORO Y DOS DE PLATA, 
CONMEMORATIVAS DEL BICENTENARIO DEL INICIO DEL MOVIMIENTO DE 
INDEPENDENCIA NACIONAL; Y DOS MONEDAS DE PLATA CONMEMORATIVAS DEL 
CENTENARIO DEL INICIO DE LA REVOLUCIÓN MEXICANA  

Honorable Asamblea:  

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 71, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, el Ejecutivo federal sometió a la consideración de la Cámara de Diputados, la iniciativa con proyecto 
de decreto que establece las características de una moneda de oro y dos de plata, conmemorativas del bicentenario 
del inicio del Movimiento de Independencia Nacional, y dos monedas de plata conmemorativas del centenario del 
inicio de la Revolución Mexicana.  

Los integrantes de esta Comisión de Hacienda y Crédito Público, con base en las facultades que nos confieren los 
artículos 39, 45 y demás relativos de la Ley Orgánica del Congreso de los Estados Unidos Mexicanos, así como los 
artículos 60, 65, 87, 88 y demás aplicables del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los 
Estados Unidos Mexicanos, sometemos a consideración de esta honorable asamblea el siguiente dictamen:  

Antecedentes  

1. En sesión de fecha 15 de diciembre de 2009, el Ejecutivo federal presentó la iniciativa con proyecto de decreto 
que establece las características de una moneda de oro y dos de plata, conmemorativas del bicentenario del inicio 
del Movimiento de Independencia Nacional, y dos monedas de plata conmemorativas del centenario del inicio de 
la Revolución Mexicana.  

2. En esa misma fecha, la Mesa Directiva de esta honorable Cámara de Diputados turnó la iniciativa con proyecto 
de decreto antes señalada, a la Comisión de Hacienda y Crédito Público, para su estudio y dictamen.  

3. Los diputados integrantes de esta comisión dictaminadora realizaron diversos trabajos a efecto de revisar el 
contenido de la citada Iniciativa, expresar sus observaciones y comentarios a la misma, e integrar el presente 
dictamen.  

Descripción de la iniciativa  

En la iniciativa que se dictamina se comenta que durante los siglos XIX y XX, México vivió dos de sus más 
importantes transformaciones sociales e ideológicas, ya que dieron inicio en los años de 1810 y 1910, 
respectivamente, los movimientos sociales más significativos de su historia contemporánea. En el primero de esos 
años inició el movimiento de la Independencia de México del trono español, mientras que en el segundo, comenzó 
una de las primeras revoluciones sociales del siglo XX.  

Posteriormente, el Ejecutivo señala que la trascendencia histórica de los eventos a que hemos hecho referencia, ha 
permanecido vigente hasta nuestros días ya que ambos cuentan con un profundo significado para la vida nacional 
al ser los principales bastiones para la construcción del México actual. De tal manera que, con el propósito de 
conmemorar acontecimientos tan destacados para nuestro país, el Congreso de la Unión declaró el 2010 como el 
"Año del Bicentenario del inicio del Movimiento de Independencia Nacional y centenario del inicio de la 
Revolución Mexicana" y, decretó el establecimiento de la "Comisión Organizadora" de la conmemoración de los 
citados acontecimientos.  

También se menciona que, en México, a lo largo de estos años, se han venido conmemorando acontecimientos de 
importancia nacional a través de piezas numismáticas acuñadas en metales finos, las cuales nunca han estado 
ajenos a los movimientos de Independencia y de la Revolución, contando ya con varias piezas emitidas por los 
diversos aniversarios de ambas gestas, siendo la más reciente, la emisión de 37 monedas de curso corriente de 5 



pesos, 19 de la Independencia y 18 de Revolución, de las cuales se establecieron las características mediante 
decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 7 de diciembre de 2007.  

Es de señalar que los movimientos revolucionarios que conmemoramos en 2010, han tenido una estrecha relación 
con la numismática nacional. Al respecto, del movimiento independentista tenemos varios ejemplos: las monedas 
de diversas denominaciones emitidas por José María Morelos; los resellos que realizó el movimiento insurgente en 
las monedas de la Nueva España, y de especial trascendencia, las emitidas por la Suprema Junta Nacional 
Americana en Zitácuaro, en 1812, con un antecedente directo del Escudo Nacional actual, usado por primera vez 
en una moneda. También durante las diversas etapas del movimiento revolucionario, tenemos importantes 
emisiones por parte de Francisco Villa, con el famoso peso "Muera Huerta", Emiliano Zapata y Venustiano 
Carranza, entre otros.  

Consideraciones de la comisión  

Primera. Para esta comisión, es innegable la trascendencia del inicio de la gesta independentista de 1810. Si bien, 
las ideas precursoras de la independencia de México se pueden rastrear desde años antes, con personajes como 
Francisco Primo de Verdad y Ramos, quien en 1808 ante la invasión napoleónica de la península ibérica expresó 
que la soberanía al no existir un rey legítimo, residía en el pueblo, ya que durante la invasión Napoleónica, el rey 
Carlos IV había abdicado a favor de su hijo Fernando VII, y este último había abdicado en Bayona a favor de José 
Bonaparte.  

Segunda. La abdicación de los monarcas españoles trajo preocupación a los habitantes de la Nueva España, ya que 
el futuro del reino era incierto. En España se comenzaron a establecer "Juntas" las cuales gobernaban a nombre de 
Fernando VII, quien se convirtió en un símbolo, a nombre del cual se rechazaba la ocupación francesa, que era 
vista como hereje. Sin embargo, las ideas de Primo de Verdad no fueron bien recibidas por el Real Acuerdo, 
aunque el Virrey José de Iturrigaray había expresado su anuencia a una reunión de representantes de la Nueva 
España a efectos de establecer un gobierno ante la falta de rey legítimo.  

Tercera. Ante esto algunos peninsulares liderados por el comerciante Gabriel de Yermo, tomaron preso al Virrey 
Iturrigaray, a Primo de Verdad y a los líderes del ayuntamiento de la Ciudad de México. Primo de Verdad murió en 
la celda de la inquisición y el Virrey Iturrigaray fue enviado a España junto con su familia. Se nombró a un militar 
de avanzada edad, el mariscal Pedro Garibay.  

Cuarta. En la Nueva España no se establecieron Juntas, ya que estas ideas se veían como peligrosamente 
independientes, por lo que diversos grupos, principalmente de criollos, empezaron a reunirse buscando defender la 
Nueva España de una posible invasión francesa. Entre esos grupos se encontraban el que se reunía en Querétaro, en 
la casa del corregidor Miguel Domínguez, quien junto con su esposa, Josefa Ortiz de Domínguez, realizaban 
reuniones literarias como cubierta para discutir una posible insurrección en diciembre de 1810. A estas reuniones 
asistía el cura Miguel Hidalgo, los capitanes Juan Aldama e Ignacio Allende, entre otros criollos.  

Quinta. Descubierta la conspiración, la madrugada del domingo 16 de septiembre de 1810, el cura Hidalgo tocó la 
campana de la iglesia de Nuestra Señora de los Dolores y una vez reunido el pueblo lo convocó a luchar en contra 
del mal gobierno, de Fernando VII y de la religión.  

Sexta. Si bien la participación de Hidalgo se termina cuando, al igual que Allende, Aldama y Jiménez, es apresado 
y muerto en Chihuahua en 1811, la insurrección ya se había dispersado y líderes como José María Morelos, 
Mariano Matamoros y Hermenegildo Galeana continuarían la lucha.  

Séptima. Cien años después, el general Porfirio Díaz, héroe de la lucha contra la intervención francesa, había 
logrado pacificar el país bajo el lema positivista "Orden y progreso". Bajo su gobierno se había logrado mejorar las 
finanzas públicas, aumentar la inversión extranjera, crecer la infraestructura (principalmente la ferrocarrilera), 
mejorar la imagen de México en el extranjero y pacificar el país. Sin embargo esto había acarreado muchos 



descontentos debido a la poca rotación de los miembros del gabinete del general Díaz, la falta de democracia, la 
pobreza, y la inconveniencia de que una nación entera dependiera tanto de un solo hombre.  

Octava. Entre los que buscaban un cambio se encontraba el empresario Coahuilense Francisco I. Madero. Quién 
provenía de una familia de nivel económico elevado y se comenzó a interesar en la política tanto que en 1908 
escribe un libro sobre la futura Sucesión Presidencial de 1910 en donde, si bien, no ignora las cualidades de 
Porfirio Díaz y señala, "yo, que profeso culto por todos nuestros grandes hombres, quiero que en el altar de la 
Patria y en el corazón de cada mexicano, ocupe un lugar preferente nuestro héroe de Miahuatlán y la Carbonera, 
nuestro gran Pacificador, nuestro eximio gobernante; pero para lograr su objeto, para que corone su obra, 
comprendo que tenemos que ayudarle todos los mexicanos", también escribe que México está apto para la 
democracia.  

Novena. En 1910, se realizan elecciones y la fórmula Porfirio Díaz como Presidente y Ramón Corral como 
Vicepresidente triunfa, ante esto, Madero, como candidato presidencial señala un fraude y marca el 20 de 
noviembre de 1910 como el inicio de la lucha por la democracia con la frase "Sufragio Efectivo y No Reelección". 
Después de varias luchas entre federales y revolucionarios, en mayo de 1911 Porfirio Díaz renuncia a la 
presidencia, y con él, todo su gabinete.  

Décima. A finales de 1911 Madero es electo como Presidente, en una de las primeras elecciones presidenciales 
democráticas en la historia de México, sin embargo, diversos grupos buscaban que sus demandas sociales se 
incorporaran al plan de gobierno de Madero, como Emiliano Zapata con su lema "Tierra y Libertad".  

Décima Primera. Madero es traicionado por Victoriano Huerta y es asesinado junto con el vicepresidente José 
María Pino Suárez en 1913. Con lo cual inicia la segunda etapa de la Revolución Mexicana, la llamada Revolución 
Constitucionalista cuyo líder era Venustiano Carranza quine desconoce el gobierno de Victoriano Huerta.  

Décima Segunda. Ambos movimientos se encuentran plenamente recordados por la numismática nacional en 
piezas como las emitidas en 1960 y 1985 por los aniversarios de las gestas, por lo que la que dictamina considera 
adecuado el recordar estos movimientos mediante la emisión de las monedas conmemorativas que propone el 
Ejecutivo federal, ya que no solo se estaría conservando la tradición numismática de México, sino que, como se 
señala, el Gobierno Mexicano tendría diversos beneficios con la comercialización de monedas conmemorativas 
mexicanas acuñadas en metales finos, debido a la tradicional calidad de acuñación de éstas, mismas que se colocan 
en el mercado mundial  

Décima Tercera. Esta comisión dictaminadora encuentra plena coincidencia con los argumentos vertidos en la 
Iniciativa que nos ocupa, ya que las conmemoraciones de este 2010, refieren a nuestra propia identidad nacional, al 
ser el inicio del Movimiento de Independencia Nacional la gesta por la que nacería México como nación libre. 
Mientras que la Revolución Mexicana fue un movimiento que buscaba crear valores democráticos en un país que 
por casi 100 años había vivido revueltas internas y desigualdad social, esos valores democráticos y ese país de 
instituciones es incluso una aspiración del México actual.  

Por lo anteriormente expuesto, la Comisión de Hacienda y Crédito Público considera que es de aprobarse y para los 
efectos del Artículo 72, inciso A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, pone a 
consideración del Pleno el siguiente proyecto de  

Decreto por el que se establecen las características de una moneda de oro y dos de plata, conmemorativas 
del "bicentenario del inicio del Movimiento de Independencia Nacional" y dos monedas de plata 
conmemorativas del "centenario del inicio de la Revolución Mexicana"  

Artículo Primero. Se establecen las características de una moneda de oro, conmemorativa del bicentenario del 
inicio del Movimiento de Independencia Nacional, de conformidad con el inciso c) del artículo 2o. de la Ley 
Monetaria de los Estados Unidos Mexicanos:  



a) Valor Nominal: Doscientos pesos.  
b) Forma: Circular.  
c) Diámetro: 37.0 mm (Treinta y siete milímetros).  
d) Canto: En hueco la inscripción "Independencia y Libertad".  
e) Ley: 0.900 (Novecientos milésimos) de oro.  
f) Peso: 41.667 g (Cuarenta y un gramos, seiscientos sesenta y siete miligramos).  
g) Contenido: 37.500 g (Treinta y siete gramos, quinientos miligramos) de oro puro.  
h) Tolerancia en ley: 0.001 (Un milésimo) en más o en menos.  
i) Tolerancia en peso: Por unidad: 0.070 g (Setenta miligramos). Por conjunto de mil piezas: 0.500 g 
(Quinientos miligramos). Ambas en más o en menos.  

j) Cuños:  

Anverso: Al centro, el Escudo Nacional en relieve escultórico, y en semicírculo superior la leyenda 
"ESTADOS UNIDOS MEXICANOS". El marco liso.  

Reverso: En el campo superior en semicírculo el texto, "BICENTENARIO" bajo éste, el número "1810" y 
debajo, el número "2010", al centro, en perspectiva, la figura de la Victoria Alada de la Columna de la 
Independencia, en el campo izquierdo en semicírculo, la leyenda "37.5 g ORO PURO", en el campo 
inferior derecho en conjunto el número "200" y la palabra "PESOS", gráfila escalonada, en el exergo la 
ceca de la Casa de Moneda de México. El marco liso. 

Artículo Segundo. Se establecen las características de dos monedas de plata conmemorativas del bicentenario del 
inicio del Movimiento de Independencia Nacional, de conformidad con el inciso c) del artículo 2o. de la Ley 
Monetaria de los Estados Unidos Mexicanos:  

I. Características comunes:  

a) Valor nominal: Veinte pesos.  
b) Forma: Circular.  
c) Diámetro: 48.0 mm (Cuarenta y ocho milímetros).  
d) Canto: Estriado.  
e) Ley: 0.999 (Novecientos noventa y nueve milésimos) mínimo de plata pura.  
f) Peso: 62.206 g (Sesenta y dos gramos, doscientos seis miligramos), equivalente a 2 (Dos) onzas troy.  
g) Contenido: 2 (Dos) onzas troy de plata pura.  
h) Tolerancia en ley: 0.001 (Un milésimo) en más.  
i) Tolerancia en peso: Por unidad: 0.350 g (Trescientos cincuenta miligramos). Por conjunto de mil piezas: 
6.100 g (Seis gramos, cien miligramos). Ambas en más o en menos.  

II. Cuños:  

a) Anverso común: Al centro, el Escudo Nacional en relieve escultórico, y en semicírculo superior la 
leyenda "ESTADOS UNIDOS MEXICANOS". El marco liso.  

b) Reverso de la primera moneda: En semicírculo, iniciando en el campo inferior izquierdo y 
concluyendo en el campo inferior derecho, la leyenda "Bicentenario de la Independencia de México", en el 
campo derecho la fachada y torres de la Parroquia de Dolores, en la torre derecha la ceca de la Casa de 
Moneda de México, en el campo superior izquierdo la campana de la Parroquia, bajo ésta el número 
"1810", debajo de éste el número "2010". En el campo superior al centro el signo de pesos "$" continuo el 
número "20". El marco liso.  

c) Reverso de la segunda moneda: Al centro, en cuerpo completo y de pie, las efigies de los próceres de la 
Independencia, a la derecha el Padre de la Patria, Don Miguel Hidalgo y Costilla, a la izquierda el 
Generalísimo José María Morelos y Pavón, sosteniendo, con la mano derecha un sable y con la izquierda 



los Sentimientos de la Nación, este último sobrepuesto en parte, a don Miguel Hidalgo, en el campo 
superior en semicírculo paralelo al marco la leyenda "1810 — BICENTENARIO DE LA 
INDEPENDENCIA — 2010", en el campo izquierdo la ceca de la Casa de Moneda de México, en el campo 
superior al centro el signo de pesos "$" continuo el número 20, gráfila escalonada. El marco liso 

Artículo Tercero. Se establecen las características de dos monedas de plata conmemorativas del centenario del 
inicio de la Revolución Mexicana, de conformidad con el inciso c) del artículo 2o. de la Ley Monetaria de los 
Estados Unidos Mexicanos:  

I. Características comunes:  

a) Valor nominal: Diez pesos.  
b) Forma: Circular.  
c) Diámetro: 48.0 mm (Cuarenta y ocho milímetros).  
d) Canto: Estriado.  
e) Ley: 0.999 (Novecientos noventa y nueve milésimos) mínimo de plata pura.  
f) Peso: 62.206 g (Sesenta y dos gramos, doscientos seis miligramos), equivalente a 2 (Dos) onzas troy.  
g) Contenido: 2 (Dos) onzas troy de plata pura.  
h) Tolerancia en ley: 0.001 (Un milésimo) en más.  
i) Tolerancia en peso: Por unidad: 0.350 g (Trescientos cincuenta miligramos). Por conjunto de mil piezas: 
6.1 g (Seis gramos, cien miligramos). Ambas en más o en menos.  

II. Cuños:  

a) Anverso común: Al centro el Escudo Nacional en relieve escultórico, y en semicírculo superior la 
leyenda "ESTADOS UNIDOS MEXICANOS". El marco liso.  

b) Reverso de la primera moneda: En el campo superior en semicírculo la leyenda "1910 – 
REVOLUCIÓN MEXICANA – 2010", al centro la imagen de una Adelita en la escalinata de un ferrocarril 
en actitud de observación, en el campo inferior derecho la ceca de la Casa de Moneda de México, en el 
exergo el signo de pesos "$" continuo el número "10". El marco liso.  

c) Reverso de la segunda moneda: En el campo derecho en semicírculo, la leyenda "REVOLUCIÓN 
MEXICANA", debajo en paralelo, los números "1910 – 2010", en el campo izquierdo, el frente de un 
ferrocarril con el número 739, cuatro revolucionarios sentados, ataviados con sombrero de paja y armados 
con fusil. En el campo derecho el signo de pesos "$" continuo el número "10", en el campo inferior derecho 
la ceca de la Casa de Moneda de México. El marco liso. 

Transitorios  

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación.  

Segundo. Las monedas a que se refiere el presente decreto podrán acuñarse a partir de la entrada en vigor del 
mismo.  

Tercero. Corresponderá a la Casa de Moneda de México realizar los ajustes técnicos que se requieran, los cuales 
deberán ser acordes con las características de las monedas descritas en el presente decreto.  

Cuarto. Adicionalmente a lo dispuesto en este decreto, el Banco de México podrá continuar ordenando la 
fabricación de las siguientes piezas: "Centenario" (50 Pesos Oro), "Azteca" (20 Pesos Oro), "Hidalgo" (10 Pesos 
Oro), "1/2 Hidalgo" (5 Pesos Oro), "1/4 Hidalgo" (2.5 Pesos Oro), "1/5 Hidalgo" (2 Pesos Oro), mismas que, en su 
conjunto, son conocidas como "Familia del Centenario".  



Sala de Comisiones de la honorable Cámara de Diputados, a 10 de febrero de 2010.  

La Comisión de Hacienda y Crédito Público  

Diputados: Mario Alberto Becerra Pocoroba (rúbrica), presidente; Graciela Ortiz González (rúbrica), David 
Penchyna Grub (rúbrica), Ovidio Cortázar Ramos (rúbrica), Luis Enrique Mercado Sánchez (rúbrica), Víctor 
Manuel Báez Ceja, Armando Ríos Piter (rúbrica), Adriana Sarur Torre (rúbrica), Óscar González Yáñez, Cora 
Cecilia Pinedo Alonso (rúbrica), María Guadalupe García Almanza (rúbrica), secretarios; Ricardo Ahued 
Bardahuil (rúbrica), Jesús Alberto Cano Vélez (rúbrica), Julio Castellanos Ramírez (rúbrica), Óscar Saúl Castillo 
Andrade (rúbrica), Alberto Emiliano Cinta Martínez (rúbrica), Raúl Gerardo Cuadra García, Mario Alberto di 
Costanzo Armenta (rúbrica), Roberto Gil Zuarth (rúbrica), Ildefonso Guajardo Villarreal (rúbrica), Baltazar 
Manuel Hinojosa Ochoa (rúbrica), Silvio Lagos Galindo, Juan Carlos Lastiri Quirós, Sebastián Lerdo de Tejada 
Covarrubias (rúbrica), Óscar Guillermo Levín Coppel (rúbrica), Ruth Esperanza Lugo Martínez (rúbrica), Emilio 
Andrés Mendoza Kaplan, José Narro Céspedes, Leticia Quezada Contreras (rúbrica), Pablo Rodríguez Regordosa 
(rúbrica), José Adán Ignacio Rubí Salazar (rúbrica), Claudia Ruiz Massieu Salinas, María Esther de Jesús 
Scherman Leaño, Luis Videgaray Caso.  

 
   
   

 


